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Miaislerio ile AÉriünltara 
ORDEN de 30 de Junio de 194-9 por la 

que se regula el ejercicio de Z« caza 
durante Im temporada de 1949 50. 
limo. Sr.: E n uso de las atribucio

nes que le concede 1» Ley de 26 de 
Julio de 1935, y en a t enc ión a las 
circunstancias que co»currc1a en el 
año actila], de acuerdo con la pro
puesta del Consejo Superior de Caza 
y Pesca, 

Este Ministerio dispone: 
Artículo primero. Las fechas de 

apertura y cierre del pe r íodo de caza-
para las-distintas especies en el tc- l 
rritorio nacional durante la tempo
rada 1949-50 serán las siguientes: 

A) Caza mayor.—Apertura de la 
ca^a el doce de Octubre del a ñ o en, 
curso. 

Cierre: Comenzará la veda el die
ciséis de Febrero de 1950 en todas 
las proYincias peninsulares y en la : 

Baleares, excepto las provincias 
Salegas, en qUe c o m e n z a r á el día 
PHmero d e f mismo mes. 

B) Caza menor.—Apertura de la 
el yeinticinco de Septiembre 

ael año en curso. 
d CÍerre: Comenzará la veda el seis 
f e b r e r o de l t50. con excepción 
les ^ aTeS acil*ticas. Para ias Clia_ eomen/ará el primero de A b r i l 
ae dlcho a ñ o . I 

Ar t icu lo segiindo. Q u e á a n facul
tados los Gobernadores cir i les para 
que, o ídos los Comités provinciales 
de Gaza y Pesca, pueden autorizar 
dentro de sus respectivas provincias, 
con l imi tac ión a aquellas zonas en 
(jue por existir las especies que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan así lo esti
me conveniente^ la caza de la codor
niz, tór tola , paloma y aves de paso a 
partir de las fechas que para las 
mismas autorizan los apartados a) 
y b) del a r t ícu lo ú n i c o de la Ley de 
26 de Ju l io de 1^35, pero a cond ic ión 
expresa de que. el día de apertura 
coincida con domingo o día "festivo,' 
así como para suspender la autori
zac ión dicha si Hubiesen cesado las 
causas que' l a motivaran, en cual 
quier fecha anterior al 25 de Sep
tiembre, en que se levantará la veda j 
COM carácter general. 

Ar t ículo tercero.—Con respecto a 
los vedados de caza, reg i rán en .el 
p íesen te a ñ o las disposiciones v i 
gentes sobre los mismos, p u d i é n d o s e 
cazar en ellos los conejos desde el 
día primero de ju l io , a m p l i á n d o s e 
hasta el día veinticuatro de Septiem
bre p róx imo , inclusive, l a obl igac ión 
de ir a c o m p a ñ a d o s para su c i rcula- ' 
c ión y venta de un* guía que acredi
te debidamente su procedencia. j 

Art ículo cuarto.—Se faculta a los 
Gobernadores civiles de las provin
cias de las Islas Canarias, para que 

o ídos los Comités provinciales de 
Caza y Pesca F l u v i a l p u e d a » auto
rizar, dentro de sus respectivas pro-
viucia» el ejercicio de la caza en te
cha anterior a ~la establecida en la 
prcse« tc Orden, siempre que lo sea 
á e n t r ó de las épocas normales que 
fija la Ley de 26 de Ju l io de 1935. 

Art ículo qüinto.—-Se recomienda 
a los Gobernadores civiles est imaltn 
el celo de ios Agentes de la Autor i 
dad a sus ó rdenes para la m á s exac
ta vigi lancia y cumplimiento de-
cuanto se preceptúa en la preseote 
Orden. ^ 

L o que comunico a V . I. para stt 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. ̂ muchos a ñ o s . 
Madr id , 30 d e s u n i ó de 1949. 

R E I N 
l i m o , Sr. Director general de Montes, 
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C I R C U L A R 
Hab iéndose observadf una ate

n u a c i ó n en la rigurosa ap l i cac ión de 
lo dispuesto.en las Ordenes del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 24 de 
Agosto de 1939 y de 7 de Mayo de 
1941, que compleraenta aquél la , y 



h a b i e n d » acarreado estos heckos el 
que se hayan recogido quejas de 
entidades y particulares, recuerdo a 
los Alcaldes y Agentes de la Autor i 
dad dependientes de la m í a , la «bli-
c ión que tienen de velar por- la m á s 
exacta ap l icac ión de cuanto se refie' 
re a evitar que los menores de cator
ce a ñ e s asistan a espectáculos cin«-
matográf icos que no sean totalmente 
aptos sus programas para esa asis

tencia, no bastando que en les pro
gramas dobles figure una.de las c in 
tas solamente como apta para me-
ñores . 

Esta r e c o m e n d a c i ó n se extiende 
t a m b i é n a procurar el cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de la G o ' 
b e r n a c i ó n de 2 de Febrero de 1945, 
referente a evitar la asistencia de 
menores de 18 a ñ o s a bailes públ icos 
y espectáculos análogos , e indepen-

dientemente de dichas disposici0 
ministeriales, se interesa rigm.1 
mente de cuantos Agentes de la A 
toridad Gubernativa intervengan 
la labor inspectora de los espect4cei1 
los públ icos de toda clase nna 
estos impere la mas estricta morali 
dad. 

León, 2 de Jul io de 1949. 
E l Gobernador civil 

21«5 J . V. Bmrquer* ' 

Jefatura de Obras Públicas de León 
E X P R O P I A C I O N E S 

Se hace púb l ico por el presente que con esta fecha esta Jefatura declara la no necesidad de ocupación de 
las fincas afectadas por la coas t rucc ión del Trozo 2.* de la carretera de Astorga a Paadorado, que a continua
c ión se detallan, situadas en el tét-mino munic ipa l de V i l l ame j i l . 

Numero 

595 
596 
597 
598 
599 
fiOO 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
6Í0 
61t 
612 

P R O P I E T A R I O S 

Simeón Cabezas . . . . . . 
Igaacio García ,,. 
J o a q u í n G u t i é r r e z , . . . 
Fel ic iano Gut ié r rez . . . 
Juan F e r n á n d e z . . . . . 
Antonio F e r n á n d é z . . . 
Bernardin© Machado, 
Pablo F e r n á n d e z 
Antonio F e r n á n d e z . . . 
Pedro Cabezas . . . 
Vicente V i l l a n u e v a . . . 
T o m á s G a r c í a . . . . . . . . 
Bernardo F e r n á n d e z . 
María F e r n á n d e z ; . . , 
Pedro Arias, 
Pedro F e r n á n d e z . . . . . 
Francisco Blanco . 
María Pernia 

E x t e n s i ó n 

1,01-20 áreas 
0.2880 > 
0,6480 » 
1,7280 » 
0,7280 
0,6480 
0,5120 
0,7280 
1,1320 
0,5680 
0,7280 
0.4080 
1,2960 
0,8820 
1,0560 
0,5680 
0,4323 
0,3994 

V a l o r ac tua l 

607,20 
172.80 
388,80 
436.80 
436.80 
381,80 
307,20 
436,80 
679,20 
340,80 
436?80 
244,80 
777.60 
529,20 
633,60 
340,80 
259.38 
239,64 

Los propietarios p o d r á n en el plazo de un mes formalizar la pet ic ión de revers ión, de acuerdo con lo dis 
puesto en los ar l ículos 43 de la Ley de 10 de Ener® de 1879, modificado por la de 24 de Ju l io de 1918 y los 72 y 
73 del Reglamento, 

León, 18 de Junio de 1949.--El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2063 

Delegación de lifluslria ie leíH 
SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS 

L a c o m p r o b a c i ó n per iód ica de pe
sas, medidas e instrumentos de pe
sar, correspondiente a l a ñ o dé 1949, 
se efectuará en los Ayuntamientos 
siguientes en los d ías y horas que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Valdepolo, d ía 6 de Ju l io , a las 
nueve. 

Gradefes, día 6 id. , a las once. 
Cubil las de Rueda, día 6 id„ a las 

diecisiete. 
Cistierna, día 7 de i d . , a las diez. 
Sabero, día, 8 id. , a las diez. 
Créraemes, d ía 9 id . , a las diez. 
Reyero, día 9 id„ a las catorce. 

Sa lamón , d ía 9 id . , a catorce, 
Riaño , día 11 id . , a las diez. 
Boca de Hué rgano , d ía 11 id . , a las 

diez. . 
Pedrosa del Rey, d ía 11 id . , a las 

doce. 
Maraña , d ía 12 id . , a las nueve. 
Acebedo, d ía 12 id . , a las once. 
Burón , día 12 id . , a las catorce. 
Oseja de Sajambre, día 12 i d . , a 

las diecisiete. 
Prioro, día 13 i d „ a las diez. 
Valderrueda, día 13 id. , a las doce. 
Renedo de Valdetuéjar , d ía 18 id . , 

a las catorce. 
Prado de la Guzpeña , día 13 id . , a 

las diecisiete. 
L a Vega de Almanza , d ía 14 i d „ a 

las nueve. 

Cebanico. día 14 id „ a las once. 
Almanza , d ía 14 id . , a las catorce. 
Canalejas, d ía í f i d . . a las caitrce-
Villaverde de Arcáyos, día 14 id-

a las quince. , , 
Vi l l amar t ín de D o n Sancho. 

ídem, a las dieciséis. . 
Vil laselán, d ía 14 id . , a las d iec 

«iete. 
Cea, d ía 15 id. , a las diez. ^ . , a 
Vi l lazanzo, en Mozos, día l£>1 " 

las diez. las 
Saelices del Rio, día 15 w-' * 

catorce. • 
V i l l a m o l , d ía 15 id . , a las diec^ ^ 
Sahagún , d ías 16 y 19 ld•' 

diez. 
Joara, día 16 id. , a las diez. 

http://una.de


a las 

^n ta María del Monte dé 
H í a l 9 i d . . a l a s d i e z . 

C«lzaáa del C#t0' d í* 19 i d " 
catorce. 

Grajal de Campos, d ía 20 id, , 

Hiez-
'Escobar de Campos, d ía 20 id . , a 

iasdiez. 
Qalleguill«s de Campos, d ía 20 id. , 

a ias ditciséis. 
Berciarios del Real Cammo, día 21 

Ídem, ajas nueve. • 
Gordaliz* del Pino, d ía 21 id. , a las 

once. 
Vallecillo, d ía 21 id . , a las doce. 
Joarillas de las Matas, día 21 id . , 

a lai catorce. 
Castrotierra, día 21 i d . , a las dieci

séis. 
Santa Cristina de Valmadr igal , día 

21 id., a las dieciocho. 
Izagrt, día 22 id . , a las diez. 
Valverde E i r i q u e , d ía 22 id . , a las 

doce. -
Matadeón de los Oteros, día 22 id. , 

a las quince. 
Vil lai iorat iel , día 23 id . , a las.diez. 
Santas Martas, día 23 id . , a las 

once. s" 
Lo que se hace púb l i co para co 

nocimient» de Its señores Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos y 
que éstos lo hagan saber c«n tres 
días de «mticipación a los interesa 
dos. 

León, 2 de Jul io de 1 9 4 9 , - E l In 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 
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Cea, tando a esta subasta se p r s e n t a r á n 
j en la Secretar ía munic ipa l del refe-

a las r i áo Ayuntamiento, dentro del plazo 
anteriormente expresado con el res-

uardo de haber consignado en la 
Caja dé la Junta Adminis t rat iva del 
pueb l» de San Miguel del Camino, 
a cantidad de dos m i l cuatrocientas 

pesetas, en concepto de fianza provi
sional. 

Todos los gastos relacionados con 
a presente subasta se ráa de cuenta 

del comprador. • 
| Caso, vecinos de Valdepolo, pues asi 
| está acordado en providencia dicta-

E l expediente instruido al efecto y ; da en veint idós del actual, en la i a -
plieg® de condiciones puede ser exa-jteligencia de que, si no comparece, 
minado en la Secre ta r ía del Ayua ta - ! se seguirá adelante el ju ic io sin m á s 
miento de Valverde de la Virgen, i citarlos «i emplazarlos, 
tados los días laborables, de once a ' 
una de la m a ñ a n a . 

E l modelo de p r o p o s i c i é n para 
optar a esta subasta será el siguiente: 

Don , vecino de , con 
domic i l io en la calle de . . . . . . nú - j 
mero , bien enterado del pliego | J u ^ r f o de primera instancia e 
de condiciones que ha de regir en la j t r u c d ó n de Ponferrad* 

E lades m©n#fa^ 
Junta vecinal de San Miguel 

del Camino 
Autorizada por el Ministeria de la 

Gobernación, esta Junta Admin i s 
trativa proceder a la venta en pú 
Wica subasta de una parcela de te 
rreno comunal de una extensión Me 
tres hectáreas aproximadamente, sita 
en el pueblo de San Miguel , actual 
mente destinada a past«s de ganado 
vacuao, bajo el tipo m í n i m o de cua 
renta y ocho m i l pesetas. 

subasta se ce lebrará a las once 
ale la m a ñ a n a del día siguiente h á b i l 

que se cumplan los veinte d ías 
^ aftarecer inserto este edicto en el 

I <lesLETlN 0 f i c i a l de la provincia 
la P*nt^B(iose el día de su i a se rc ión 
. lendo lugar en la Casa Consisto 

de lau^ Ayuntamiento de Valverji 
proposiciones op la Virgen, y las 

medio de Procurador con poder bas
tante, comparezcan ante este Juzga
do a usar de su derecho, si les con
viniere, en el juicio de t e s t amen ta r í a 
de dicha causante, que ha sido pro
movido por el Procurador D . Anto-
nino Sánchez Sánchez , en n o m b r e 
y represen tac ión de D.a Gumersinda 
Puente García , vecina de San Pedro 
de las Dueñas ; de D. Fdlipe A n d r é s 
Caso y su esposa D.a Luc ía Cano 

Dado en S a h a g ú n , a veinticuatro 
de J ú n i o de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—Perfecto Andrés .—El 
Secretario, M . Marcén. 
2139 N ú m . 476.-66,00 p ías . 

ins-

subasta para la venta de la parcela 
de terreno comunal denominada 
«Bania ldas» , propiedad de l a Junta 
Adminis t rat iva de San Miguel del 
Camino, ofrece por la referida par
cela, l a cant idad de . . . . . [(en letra) 
pesetas. 

E n . . . . . . a . . . de . . . . de 1949. 
San Miguel del Camino, 20 de J u n i » 
de 1949.—El Presidente, T . Gutiérrez. 
2085 N ú m . 475—84,00 ptas. 

l i í i s M é g de jDSflcia 
Juzgado de 1.a instancia de S a h a g ú n 
D o n Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Por e r presente se cita, l lama y 

emplaza a D.a Joaquina Pérez García 
y a su esposo D. Pablo Merino, d o ñ a 
Eu la l i a García , D Luc iano García 
Salas, D.* Leoni la García Salas y su 
esposo D . Marcelo Senovilla, d o ñ a 
A q u i l i n a Salas Caso y su esposa, 
D. Alejandro F e r n á n d e z , D . Bautista 
Pérez García y a los que se crean 
herederos .de D.a Florent ina Cano 
Caballero y D . Felipe Fontecha Gar
cía, vecinos que fueron de Valdepo 
lo, hoy en ignorad» paradero, como 
interesados de la herencia de doña 
María García Gutiérrez, vecina que 
fué de la citada Flocalidad de Valde
polo, que falleció en esta local idad 
el día cuatr© de Ju l io de m i l nove
cientos doce, para que por sí o por 

Don E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de 
primera instancia e in s t rucc ión de 
la c iudad y partido de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en el expedien

te de exacción de costas del s ü m a r i o 
seguido en este Juzgado con el n ú 
mero 32 de 1946, sobre robo, centra 
Anastasio Valverde Cubero, natural 
y vecino de San Adr i án del Va l l e , 
se ha acordado sacar a segunda y 
púb l i ca subasta, po r . t é r m i n o de 
veinte d ías , y con la rebaja del ve i á -
ticinco por ciento del tipo de tasa
ción que se d i rá , los siguientes bie
nes embargados como de la propie
dad del mismo: 

!.• U n bacil lar , en el términ© de 
San Adr ián del Valle (La Bañe z a ) , 
al pago del Cañal de Vaz, cabida dos 
cuartas © sean diecisiete á reas , doce 
cent iáreas ; l inda: Oriente, Lorenzo 
Cordero; Mediodía , Eustasio Gonzá
lez; Ponjente, camino, y Norte, Ca
nuto Calvo; valorad* en trescientas 
pesetas. 

2. * U n a tierra en dicho t é r m i n o , 
a Carro Benavente, de cabida dos 
h e m i « a s o diecisiete á reas y doce 
cent iáreas ; l inda: Oriente, Dar ío Gue
rrero; Mediodía , D.a Ever i lda P e ñ í n ; 
Poniente, camino, y Norte, de los 
herederos de Isidro Fa lcón ; valora
da en tres m i l pesetas. 

3. ° Otro baci l lar en dicho t é r m i 
no, al sitio del Canal de M o c i l , ca
bida de diez cuarUs o sean ochenta 
y cinco área^ sesenta cent iáreas ; l i n -

I 



da: al Oriente, herederos de Matías 
Cordero; Poniente Anastasio Madr id ; 
Mediodía , la senda del cerbal, y Nor
te, Ildefonso Huerga y otros; valora
da en d«s m i l pesetas. 

4.* Otro bacil lar en el Mismo tér
mino,-a la C a ñ a d a de los Hoyos, ca
bida cuatro cuartas o treinta y cuatro 
á reas veinticuatro cent iáreas; l inda: 
Oriente, Aurel io Valveráe; Mediodía , 
Manuel Blanco; Poniente, se ignora, 
y Norte, la cañada ; valorada en 
ochocientas péselas. 

E l act» de lá subasta t end rá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día cinco de Agosto p róx imo , a 
las doce de la m a ñ a n a ; no se a din i 
t iran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación 
con la aludid-a rebaja del 25 por 100; 
para tomas* parte en la subás ta los 
licitadores h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado «1 
10 por 100 del nuevo tipo de tasa
ción; se hace canstar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie: 
dad de tales inmuebles, por lo que 
los licitadores h a b r á n de conformar
se con la d o c u m e n t a c i ó n • b r a á t e en 
autos, que queda a la vista en Se
c re t a r í a . 

Dado en Ponferrada, a 27 de J u n i « 
de 1949 . -Emi l io V i l l a . — E l Secreta-
rio, José Tabeada. 
2138 N ú m . 477.—lOg.SO^ptas. 

Juzgado comarcal de Vulderas • 
Don El isardo Salvador Mart ínez, Se

cretario propie tar i» del Juzgado 
comarcal de Válderas (Leén) . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezaraiento y | íar te dispositiva 
^de la sentencia dictada por este Juz

gado en los autos de que se h a r á 
mér i to es c»mo sigue: 

EMcabezaníiento.—En la v i l l a de 
Valderas a diez y acho de Junio de 
m i l novecientts cuarenta y nueve; el 
Sr. Juez D . Lu i s Ganancias C»lom-
bres. Juez c»marca l de esta Yil la y 
su comarca, habiendo visto los pre
cedentes autos del proceso de cog
nic ión incoado en este Juzgado co
marcal entre partes de )a una como 
demandantes D." María Casado Pé
rez, mayor de edad, viuda de don 

' F ranc i sco-Jesús Rodríguez y d e d o ñ a 
Fi lomena Rodríguéz Casado, mayor 
de edad, casada, asistida de su espo
so D , Gabriel F e r n á n d e z Llamaza
res, como representante legal de la 
.misma, vecinos de Algadefe, aquél la 
cómo heredera' del mentado don 
Francisco Jesús Rodríguez Merino, 
y de la otra como demandado don 
Paul ino Herrero Conejo, mayor de 
edad, casado, hoy ignorado su pa
radero, 'sobre rec lamac ión de m i l 

^quinientas pesetas, dimanantes de 
p r é s t amo . 

Parto dispositiva.—F a 14 o : Que 
debo de condenar y condeno a don 
Paul ino Herrero Conejo,- a que tan 
luego sea firme esta sentencia abone 

a los demandantes la cantidad de 
m i l quinientas pesetas, y al pago de 
las costas, ratificando el embargo 
hecko sobre la Casa del pueblo de 
Algadefe, propiedad del demandado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará a las partes, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se pu
b l icará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para la notif icación del 
demandado rebelde D. Paui l ino He
rrero Conejo, lo pronuncio, mando 
y firmo. — L u i s Ganancias. — Rubr i 
cado, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha, ~T 

Y para que tenga efecto lo áco rda -
d« expido la presenté que firmo en 
Valderas a veinte de Junio de m i l 
novecientos cuarenta v nueve,—Eli
sardo Salvador.—V.0 ' B . " : E l Juez, 
L u i s Ganan-ci^s. 
2111 N ú m . 486.-60,00 ptasi 

MMISTRATIRAIE TRAUII 
BE LEIN 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma-, 
gistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidos contra D . Ga
briel F e r n á n d e z Villafañe, bajo los 
n ú m e r o s 94,140 y 158 de orden del 
a ñ o 1948 para hacer efectivas las 
cantidades que par cu«tas de seguros 
sedales ádeuda , he acordado sacar 
a púb l ica subasta por t é r m i n o de 
ocho d ías y con la rebaja del veinti
cinco por ciento y condiciones que 
se expresarán , ios bienes siguientes: 

U n armario de l u n a de nchenta 
cen t ímet ros de ancho pnf d©s me
tros de alto; tasado en 200 pesetas. 

Una mesa de comedor cnlor no
gal; tasada en 150 pesetas. 

U n armario de cocina sin pintar; 
•tasado en 100 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce del 
p r ó x i m o mes de Ju l io y hora de las 
qoce de su m a ñ a n a , bajo las condi
ciones siguientes: 

A) No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasac ión . 

B) Para tomar parte en ía subas 
ta los licitadores deberán depositar 
en la mesa del Tr ibuna l una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

C) E l remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a t e rce r» ,^ 

Dado en León a Veintisiete de Ju-
: nio de m i l novecientos cuarenta y 
j nueve.—J Dapena Mosquera. —Ru
b r i c a d o — E l Secretario, E . de Paz 

j del R í o — R u b r i c a d o . 
2149 N ú m . 484.-66,00 ptas, 

r • / • • 
• * * 

! E n mér i tos de los autos nmero 
512 1948, hoy en ejecución de sen
tencia, seña lada con el n ú m . 6-1949, 
promovidos por D. Manuel Rodrí

guez V i l o r i a , vecino de Torre 
tra D. Vicente Crecente Gonzále?*11" 
sacan a públ ica subasta, por | | p s* 
no de ocho d ías y sin sujeció01^ 
t ipó; por ser tercera subastaj los h' * 
nes sjguientes: J le-

Cuarenta toneladas próxiajam.»» 
de ca rbón de antracita, galleta- ta 
das en 4.480 peseta's, - s*-

Treinta tnneladas próximamem 
de granza; tasadas en 5.610 peset e 

EFacto de remate t endrá lugar / 
esta Sala Audiencia el día doce del 
p róx imo raes de Ju l io y h o r á d e l a 
doce de su m a ñ a n a , advirtiéndose^ 

1. ' Que no se a d m i t i r á n postura» 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.. 

2. * Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n los licitadores dt-
positar pf eviamente en la me»a del 
Tr ibuna l una cantidad igual, por lo 
menos, a l di tz por ciento de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ' Que el remate podrá kacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 20 d é Junio de 1949.—Por su 
mandato: E l Secretario, E . de Paz 
del R ío .—Rubr icado . 
2150 N ú m . 483.—57,00 ptas. 

• • >' ^ ..' 

Don J e s ú s Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de cuenta jurada formulada por el 
Procurador D. Lu i s Fernández Pe-
reiro, contra D , Augusto Pereira Pé
rez, vecino de Vilíaseca de Laceana, 
demandante en los autos seguidos 
con el n ú m . 323 de orden del año 
1948, contra D. Valent ín Fernández, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresa rán los bienes 
siguientes: . * 

U a c a m i ó n marca Ford, matricula 
O. 10502; tasado en 45.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el diaf tre
ce de Jul io p róx imo y hora de las 
docé de su m a ñ a n a , bajo las conai-
clones siguientes: - . 

A) No se a d m i i i r á n posturas qu* 
parías ac no cubran las dos jerceras 

su ava lúo . 
33) Que para tomar parte en 

subasta los licitadores deberá» 
positar, "por lo menos, • l ^ Fdei 
ciento-de la tasac ión , en l a 1 » " * se. 
Tr ibuna l , sin cuyo requisito v» 
r á n ndmitidos. 

C) Que ol romate podra 
a cal idad de ceder a tercero. 

Dado en León a veinte ac nüe. 
de m i l novecientos cuarenta j r ^ , 
v e . - J . Dapena Mosquero.—* ¿«1 
do.—El Secretario, E . de r 
Rio.—Rubricado. ^ ptas. 

3ial 

la 
de-

htcerse 

2151 N ú m , 
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